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SESIONES ORDINARIAS

2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1796

COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

SUMARIO: Acuerdo Interjurisdiccional entre el Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios de la Nación y las provincias de Jujuy, 
Formosa y Salta, suscrito el 5 de septiembre de 2008. 
Ratificación. (83-S.-2017.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-

siderado el proyecto de ley en revisión por el cual se 
ratifica el acuerdo de creación de la Comisión Interju-
risdiccional argentina de la cuenca del río Pilcomayo; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción.

Sala de la comisión,  7 de noviembre de 2017.

Pablo G. Tonelli. – Diana B. Conti. – Jorge 
M. D’Agostino. – Pablo F. J. Kosiner. – 
Marcos Cleri. – Mónica E. Litza. – Miguel 
Nanni. – Ricardo L. Alfonsín. – Horacio 
F. Alonso. – Karina V. Banfi. – Juan F. 
Brügge. – Graciela Camaño. – Remo G. 
Carlotto. – Ana C. Carrizo. – Néstor J. 
David. – Eduardo E. de Pedro. – Nilda C. 
Garré. – Daniel A. Lipovetzky. – Silvia G. 
Lospennato. – Carla B. Pitiot. – Pedro J. 
Pretto. – Analía Rach Quiroga. – Fernando 
Sánchez. – Margarita R. Stolbizer. – Luis 
R. Tailhade. – Alicia Terada.

Buenos Aires, 23 de agosto de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

INTERJURISDICCIONAL ARGENTINA
DE LA CUENCA DEL RÍO PILCOMAYO

Artículo 1° – Ratifícase el Acuerdo Interjurisdiccional 
suscrito el 5 de setiembre de 2008, entre el Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de 
la Nación y las provincias de Jujuy, Formosa y Salta el 
que, como Anexo, forma parte de la presente.

Art. 2° – Reconócese a la Comisión Interjurisdic-
cional argentina de la cuenca del río Pilcomayo como 
persona jurídica de derecho público y como instancia 
regional para proponer la gestión integrada y susten-
table de los recursos hídricos del río Pilcomayo, res-
petando el dominio originario de las provincias sobre 
los recursos hídricos.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

Impreso el día 8 de noviembre de 2017
Término del artículo 113: 17 de noviembre de 2017
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INFORME
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha es-
tudiado el proyecto en cuestión, y encuentra viable 

su sanción por parte de la Honorable Cámara, por las 
razones que oportunamente se darán.

Pablo G. Tonelli.


